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RESoLUC|o|{ 0E CERENC¡A MUr{tCrpAL N" 68.2024GM.MOCC

Cerro Colorado, 04 de mano do 2024

documento signado con f€glstro d8 trámite documentario 240'1301\¡396, el ínfonre n,o 07-2024-i¡DoC-GAF-SGGTH, el informe n.o 03.19.

v:

lo establece el art. 194 de la Conslitución Polftica del Ped, modiflcado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal 276g0 y 2g607,
provincial€s y distítales son los órganos do gobierno local y tienen autonomla politica, económica y admin¡straljva €n los

de su competencia;on este senÍdo, elart, lldslTltulo Pr€liminard€ la Ley 27972, Ley Orgánica de lvtunicipalidad€s, sstablece que la

2?X::::::tr:^:::,:yl::bl:?:! )o)o"t:p."¡uu,pteuao,u, r,,,t. tdel¡¡seJar;¡¿n*t",tuuiis¡;*i,r'i¡,iti.-to,-in,in"í^o

MIEMBROS SUPLENTES:
. Gerente do oosarrollo Económico Local.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo
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vrsT0s:

autonom¡8 que la constitución Politica delPerú olorga a las municipalidades radic8 en lalacultad d€ ejorcer aclos de gobisrno, administitivos
y de administación, con sujeción al ordenam¡enro jurld,co.

El marco jurldico qug regula el éjercicio del derecho a la negociación colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de
confomidad con lo establecido en el artículo 28 de la const¡tución Política del Perú y to ieñalado en et Convenio 98 y eÁ el Convenio ts.l de
la olganización lnt€rnacional del Trabalo, se encu€ntm confomado por la Ley 3118á, Ley de Negociacion cotectiva án et sector euutico,'1en
adelante la Ley) y el oecreto supremo 008-2022-Pc[, que aprueba los linoamientos para la ¡mplemenlación d6 la Ley 311gg (en adelante ios
iinsamientos).

La negociaciÓn colecl¡va de las organizaciones siñdicales de trabajadores estalalos se desaÍolla en dos niveles: (i) contralizado y (ii)
descentralizado; conformo alart T de la Ley, son sujetos de la negociación colectiva en el sector públjco, los representantes de la partesin;jcal
y los r€presontanles de la parte ernpleadora Por su parte, el art. I l¡t. b) sstablece lo s¡gu¡enle: "Son roprcsenlsnfss de ias pades en ta

Ahora bien' mediante documento signado con reg¡stro trámite documentario 240130M396 al secreta¡io genera¡ del "sindicalo d€ seNidores
civiles de la lt4unicipalidad oislrilalds cero colorado" - slsEc, presenla €l proyecto do convenio colsctivo para dar inicio alprocedimiento de
negociación colectiva dentro delplazo establecido en el art 13,2ljl a)d€ la Ley, Asim¡smo, da a conocerlos r€presentantss de la organización
sind¡cal que integrarán la Comis¡ón Negoc¡ádora.

En tal contexto, si €l procedimiento de n€gociac¡ón colectiva se inicia con la preseniación det proyecto de convenio col€ctivo, seguidameme
corresponde qu€ la comisión negociadora de ¡nicio al trato directo; en consecuencia habiendo designado la organización sin-dical a sus
ropresentantes €s necesar¡o que la parte empleadora haga lo propio,

según establece el literal j) del art¡culo lv delTltulo Prelim¡nar del Reglamento de la Ley n." 30057, Ley detserujc¡o civil, aprobado por Decr€to
supremo n' 040-2014-PcM, pará efectos del sistema Administmlivo de cestión dá Recursos Humanos, s€ ontiende que el iilular de la
Entidad es la máxjma autoridad admlnistraiiva d€ una €ntidad pública. En elcaso de los Gobiernos Locates, la máxima auloridad administraiiva
es el Gersnle [4unic¡pai.

Estando a las facultades conferidas por elartlculo I do la Ley y ellitoralj)del arliculo lv delTitulo preliminar del Reglamento ds la Ley 30057,
aprobado por oecreto Supremo 040.20j4.pC[¡:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: DESIGNAR como reprqsentantes de la Municipalidad Dishitat de ceÍo colorado inlegrantes do la comisiónNegociadora qus-seencargará de conducil el proc€dimiento de neg.ociación colectiva üipecro ¿el pliego que conti"nJel pioyecL J,iJirrr¡.mlectivo para e|2025 presentado porelsjndicato de sorvidores civit€s de ta uunicipatiaai oistritatiie i.rüó.rJü0.:ir5ib,;-ñhil;i.,
servd0res:

MIEMBROS TITULARES;
. Gerente de Planoamiento, presupuesto y Racional¡zación quien la Dresidirá,. Gerent€ de Aomin¡stración y F¡nanzas.
. Gerente dsAsesoria Juridica,



ARÍICULO SEGUNDO: CONFORIiIAR LA COMISIÓN.i¡EGOCTADORA que se encsfgará de mnduc¡r ot prccedim¡ento de negoctactón
co¡ecliva al quo se hace referencia en 6l articulo anterior, la que está intograda por:

let Síffar"
. Gefente d€ Ger€ncia Tributaria.

. Gsrenle d€ As€sorla Juridica,

MIEMBROS SUPLENTES:
. Gsrsnte de Desarrollo Económim Local.
. G€rsnte de G€rencia Tributaria,

REPRESENTANTES DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

REPRESENfANTES DE LA PARTE E¡ÍPLEADORA:
. Gorente de Planeamiento, Presupuestó y Racionalización quien la presidirá.
. Gerente d€ Admln¡stfaclón v FinanzEs.

. Luz ¡¡eli Tacora Carrizales.

. Cr¡sthina Serrano Paucar.

. Alfredo Gastón ¿.lñlga Calderón

MIEMBROS SUPLENfES;

. Sayeth l\.,lodina Pauca

. Luz Vilca Mamani

ARTÍCULO TERCERO: DESIGNAR como secr€tario técnico d€.la com¡sión n€gocisdora ai Sr. Andrés Benaúenle Ramos, Sub gerente de '
G€stión doltalento Humano, mnfome a lo establecido en el art, i6 de los lineamientos,

ARTÍCUL0 CUARTO: PÓNGASE A CONOCIMIENT,O d6 los ¡ntegrsntes ds ta comisión nqociadora, de su secfstafio técnim y det sindicato
de Servidores Civiles ds la [4unicipalidad Distrital de Cero Cotorado - SISEC. -

REGISTRESE, COIIUNf QUESEY CI]MPtASE

,
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